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 TÍTULO TERCERO. 
 

CAPÍTULO III. 
DEL PODER EJECUTIVO. 

 
  

Texto original 
D.O.F. 

05 de febrero de 
1917 

N. DE E. PARA CONSULTAR LA VERSIÓN CORREGIDA DE ESTE ORDENAMIENTO, 
DE CONFORMIDAD CON LA FE DE ERRATAS PUBLICADA EL 6 DE FEBRERO DE 
1917 EN EL DIARIO OFICIAL, SE RECOMIENDA ACUDIR AL TEXTO QUE SE 
VISUALIZA DENTRO DE LA CRONOLOGÍA CORRESPONDIENTE A DICHA FECHA, EN 
EL ÍNDICE RESPECTIVO DE SU HISTORIA LEGISLATIVA.  
 
Art. 85.- Si al comenzar un período constitucional no se presentase el Presidente 
electo, o la elección no estuviere hecha y declarada, el primero de diciembre, 
cesará, sin embargo, el Presidente cuyo período haya concluido y se encargará 
desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente provisional, el que 
designe el Congreso de la Unión, o en su falta, la Comisión Permanente, y se 
procederá conforme a lo dispuesto en al (sic) artículo anterior. 
 
Cuando la falta del Presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si 
estuviese reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un 
Presidente interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. Si la 
falta, de temporal se convirtiere en absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior. 
 
En el caso de licencia el Presidente de la República, no quedará impedido el 
interino para ser electo en el período inmediato, siempre que no estuviere en 
funciones al celebrarse las elecciones. 
 

  
Texto derivado 

de la fe de 
erratas 

publicada en el 
D.O.F.  

6 de febrero de 
1917 

Art. 85.- Si al comenzar un período constitucional no se presentase el Presidente 
electo, o la elección no estuviere hecha y declarada, el primero de diciembre, 
cesará, sin embargo, el Presidente cuyo período haya concluido y se encargará 
desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente provisional, el que 
designe el Congreso de la Unión, o en su falta, la Comisión Permanente, y se 
procederá conforme a lo dispuesto en al (sic) artículo anterior. 
 
(F. DE E., D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1917) 
Cuando la falta del Presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si 
estuviere reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un 
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Presidente interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. Si la 
falta, de temporal se convirtiere en absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior. 
 
En el caso de licencia el Presidente de la República, no quedará impedido el 
interino para ser electo en el período inmediato, siempre que no estuviere en 
funciones al celebrarse las elecciones. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

29 de abril de 
1933 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ABRIL DE 1933) 
Art. 85.- Si al comenzar un período constitucional no se presentase el presidente 
electo, o la elección no estuviera hecha y declarada el 1º de diciembre, cesará, sin 
embargo, el presidente cuyo período haya concluído y se encargará desde luego 
del Poder Ejecutivo, en calidad de presidente interino, el que designe el Congreso 
de la Unión, o en su falta con el carácter de provisional, el que designe la 
Comisión Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior. 
 
Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si 
estuviese reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un 
presidente interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. 
 
Cuando la falta del presidente sea por más de treinta días y el Congreso de la 
Unión no estuviere reunido, la Comisión Permanente convocará a sesiones 
extraordinarias del Congreso para que éste resuelva sobre la licencia y nombre, 
en su caso, al presidente interino. 
 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  
13 de 

noviembre de 
2007 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
Art. 85.- Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el presidente 
electo, o la elección no estuviere hecha o declarada válida el 1o. de diciembre, 
cesará, sin embargo, el Presidente cuyo periodo haya concluido y se encargará 
desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente interino, el que designe 
el Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter de provisional, el que 
designe la Comisión Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior. 
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(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ABRIL DE 1933) 
Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si 
estuviese reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un 
presidente interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ABRIL DE 1933) 
Cuando la falta del presidente sea por más de treinta días y el Congreso de la 
Unión no estuviere reunido, la Comisión Permanente convocará a sesiones 
extraordinarias del Congreso para que éste resuelva sobre la licencia y nombre, 
en su caso, al presidente interino. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ABRIL DE 1933) 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior. 

  
Texto vigente 

D.O.F.  
9 de agosto de 

2012 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 
Art. 85.- Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese 
hecha o declarada válida, cesará el Presidente cuyo periodo haya concluido y será 
presidente interino el que haya designado el Congreso, en los términos del artículo 
anterior. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 
Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del Presidente de la 
República, asumirá provisionalmente el cargo el Presidente de la Cámara de 
Senadores, en tanto el Congreso designa al presidente interino, conforme al 
artículo anterior. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 
Cuando el Presidente solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta 
días naturales, una vez autorizada por el Congreso, el Secretario de Gobernación 
asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ABRIL DE 1933) 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior. 

 
 


